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Prieto, Ruiz de Velasco 
y Cía., S.C. 

Contadores Públicos y Asesores de Negocios agn 
NTER‘AT O A 

A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

AL H. CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

1. Hemos auditado las aseveraciones de la Administración referentes a que los Estados 
Presupuestales, Estado Analítico de Ingresos, Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, Clasificación por objeto del Gasto, en Clasificación 
Económica, en Clasificación Administrativa, Clasificación Funcional, Estado de Gasto 
por Categoría Programática; Endeudamiento Neto, Intereses de la Deuda y otra 
información explicativa del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, por el 
periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2015, están presentados 
de acuerdo a las disposiciones previstas en la Ley de Ingresos del Estado de México 
para el ejercicio fiscal 2015, el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 
ejercicio fiscal 2015, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento; el Manual 
Único de Contabilidad para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México las medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal 
del Poder Ejecutivo del Estado de México para el ejercicio fiscal 2015; el Acuerdo por el 
que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y 
Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Ejecutivo Estatal, vigentes; 
y el Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia 
de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios de las Dependencias, 
Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de 
México. La aseveración es responsabilidad de la administración del Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología. Mi responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre la aseveración con base en mi examen. 

2. Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas para Atestiguar 
emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., y, por lo tanto, 
incluimos la verificación y la aplicación de procedimientos que consideramos necesarios 
en las circunstancias, con base en pruebas selectivas de la evidencia soporte de la 
aseveración de la Administración. Consideramos que nuestros exámenes proporciona 
una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

3. En nuestra opinión, las aseveraciones del Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología, mencionadas en el primer párrafo, están presentadas razonablemente en 
todos los aspectos importantes por el periodo del 1° enero al 31 de diciembre de 2015, 
basado en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
ejercicio fiscal 2015, Ley General de Contabilidad Gubernamental, La Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y sus Municipios, y su Reglamento; el 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 
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Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2015, el 
Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y uso 
de bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Ejecutivo 
Estatal, vigentes, y el Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y 
Lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios 
de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Méldco. 

Ciudad de México, a 

2\ 
de febrero de 2016. 



Prieto, Ruiz de Velasco 
y Cía., S.C. 

Contadores Públicos y Asesores de Negocios agria,'
A  

A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

AL H. CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Carta Convenio para confirmar la prestación de servicios de atestiguar 

Por la presente estamos confirmado los acuerdos tomados con ustedes para llevar a cabo 
el trabajo de atestiguar sobre aseveraciones de la administración del CONSEJO 
MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA., referente a que los Estados del ejercicio 
Presupuestales; Estado Analítico de Ingresos, Analítico del Ejercicio Presupuestado de 
Egresos en Objeto del Gasto; Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 
Clasificación Económica; en Clasificación Administrativa y en Clasificación Funcional, 
Gasto por Categoría Programática, Endeudamiento Neto, Intereses de la Deuda y otra 
información explicativa del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, al 31 de 
diciembre de 2015, están presentados de acuerdo a las disposiciones previstas en la Ley 
de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 2015, el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de México para el ejercicio 2015, La Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; La Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su 
Reglamento; el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente; las Medidas 
de Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder Ejecutivo del Estado de México para el 
ejercicio fiscal 2015, el Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para 
la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares 
del Ejecutivo Estatal, vigentes; y el Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y 
Lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios de 
las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo 
del Estado de México. El objetivo de nuestro de trabajo de atestiguar, será expresar una 
conclusión acerca de la confianza que se puede depositar en que la aseveración cumple 
con los criterios establecidos para su medición, por lo que no debe considerarse que dicho 
trabajo ofrezca una seguridad absoluta sobre la aseveración. 

Trabajo a desarrollar 

Nuestro trabajo a desarrollar consistirá en examinar la confiabilidad de las aseveraciones 
realizadas por la Administración del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en 
cuanto al cumplimiento con los criterios establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de 
México para el ejercicio fiscal 2015, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México para el ejercicio 2015; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento; el Manual 
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Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y entidades Públicas del 
Gobierno y Municipios de Estado de México vigente; las Medidas de Austeridad y 
Disciplina Presupuestal del Poder Ejecutivo del Estado de México para el ejercicio fiscal 
2015; el Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y 
Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y organismos Auxiliares del Ejecutivo 
Estatal, vigentes; el Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, 
en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios de las 
Dependencias Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del 
Estado de México, de conformidad con las normas para atestiguar establecidas por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

Conforme a las Normas para atestiguar antes mencionadas, nuestro examen incluirá los 
procedimientos que consideremos necesarios en las circunstancias para evaluar las 
aseveraciones de la Administración del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, 
lo que nos permitirá expresar una opinión sobre la razonabilidad de dichas aseveraciones, 
en todos sus aspectos importantes, de conformidad con los criterios establecidos. 

Los papeles de trabajo preparados en relación con nuestro trabajo de atestiguar son 
propiedad de nuestra firma, comprenden información confidencial y serán retenidos por 
nosotros de acuerdo con nuestras políticas y procedimientos. 

Responsabilidad de la administración 

Las aseveraciones sujetas a nuestro trabajo para atestiguar y la evidencia que la soporta 
son responsabilidad del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. A este respecto, 
la administración también es responsable del cumplimiento con los criterios establecidos 
para la evaluación de las aseveraciones. 

Como lo requieren las normas para atestiguar, solicitaremos la confirmación por escrito de 
la Administración y otros externos, acerca de las aseveraciones o asuntos que son objeto 
del trabajo. Las normas para atestiguar, también requieren que se nos proporcione una 
carta de declaraciones, relación con las aseveraciones y los criterios establecidos para su 
medición, por parte de ciertos miembros de la Administración. Los resultados de nuestras 
pruebas, las respuestas a nuestras solicitudes de información y declaraciones descritas, 
constituyen la evidencia en la cual intentamos confiar para poder opinar sobre la 
confiabilidad de las aseveraciones. Debido a la importancia de las declaraciones de la 
Administración para un trabajo de atestiguar efectivo, el Consejo Mexiquense de Ciencia 
y Tecnología, acuerda deslindar la responsabilidad de la firma de Contadores Públicos, 
sus socios y su personal, en cuanto daños y perjuicios que pudieran derivarse de los 
servicios descritos en esta carta convenio, atribuibles a cualquier manifestación errónea de 
la Administración, contenida en la carta de declaraciones arriba mencionada. 
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Con la aprobación de la presente carta convenio de servicios profesionales, se nos 
confirma el acuerdo del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, de que 
proporcionemos la información requerida por cualquier autoridad; así como, por los 
órganos de control de calidad profesional, que se encuentre relacionada con la información 
que se produzca como resultado de la presente contratación de servicios profesionales 
(Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México), sin responsabilidad 
alguna para el suscrito, la firma profesional que representa, sus socios y el personal 
profesional subordinado al mismo. 

Información necesaria para el trabajo de atestiguar 

Con el propósito de que nuestro trabajo se realice sin limitaciones, la Administración nos 
proporcionará, con base en nuestra solicitud, todos los registros del Consejo Mexiquense 
de Ciencia y Tecnologia, que sustenten la aseveración sobre la cual atestiguaremos, su 
información y documentación soporte y de otra información complementaria que 
consideremos necesaria evaluar como parte de nuestro trabajo. Asimismo, se designará 
por parte de ustedes al personal que atenderá nuestras solicitudes de información. 

Como parte de nuestras solicitudes de información, entregaremos a ustedes una relación 
de los papeles de trabajo que requerimos sean preparados por la Administración, para 
efectos del trabajo de atestiguar sobre la aseveración. Acordaremos con los funcionarios 
responsables de la preparación de dichos papeles de trabajo. 

Informe a presentar 

Como resultado de nuestro trabajo, prepararemos el informe correspondiente con base en 
lo que establecen las normas para atestiguar emitidas por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. 

Deseamos agradecer esta oportunidad de servir profesionalmente al Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología, y le aseguramos que este trabajo recibirá nuestra 
mejor atención. Favor de confirmar su aceptación de los términos de esta Carta-Convenio, 
firmando copia de la mism y devolviéndola a uno de nuestros representantes. 

Atentamente, 

Prieto Ruíz de Velasco y Cía., 

C.P.C. J. Agustín artínez Cruz 
Socio 



Acepto las condiciones de esta Carta-Convenio como un acuerdo de las voluntades entre 
el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, que represento y la firma de 
Contadores Públicos que practicará el trabajo antes citado. La he leido y entiendo 
plenamente las condiciones y disposiciones contenidas. También confirmo que estoy 
facultado para suscribir el acuerdo de voluntades en nombre del Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología. 

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 

Dra. en E. S 	Cristina Manzur 
Quiroga 

Directora General 

C.P. 	 uez Pérez 
Jefe 	 de Apoyo 

ministrativo 

Ciudad de México, a 29 de febrero de 2016 
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